
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  
Proceso No. 2018-01017 

 
En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de calenda Veinteno  (25) del mes 

de Marzo  del año 2021, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 del Estatuto 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas, en los siguientes 

términos:  

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR 

Agencias en derecho 1 39                                         $ 38.200.oo 
 

TOTAL   $ 38.200.oo 

 
 
La presente liquidación se realiza el día Veinte (20) Abril  del año dos mil veintiuno 

(2021). 

                                                                  

NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 
                                                                       Secretaria 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2018-01017 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaboradas por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho el despacho le imparte su aprobación de conformidad 
a lo estipulado en el Art 366 del Código General del Proceso 

 
 De otro lado y como quiera que allegan  la liquidación de crédito estando el 

proceso  al despacho, se ordena que por secretaria  enlístese  de conformidad con 

lo reglado en el art. 446  del  C.G.P. en concordancia con el art. 110 Ibídem. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

                            
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez(2) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.039 
Fijado hoy veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) a la hora 

de las 8:00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  Bogotá D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2018-01017 

 
Revisadas las presentes diligencias y en atención a la petición  obrante a folio  

49 del c 1, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Acepta  la renuncia al poder que presentó el titular el Doctor LUIS 

ALFONSO GUTIERREZ TORRES como apoderado de la parte demandante  de la 
Cooperativa  Checoop, como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 76 inciso 4° del C. G. P. aun así se le advierte  que  la renuncia no pone fin  
si no pasados  cinco (5) días después de su presentación al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                            
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.039 
Fijado hoy veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) a la hora 

de las 8:00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


